
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 31 de mayo de 2018 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Finanzgericht Rheinland-Pfalz — Alemania) — Hornbach-Baumarkt-AG / 

Finanzamt Landau

(Asunto C-382/16) (1)

(Procedimiento prejudicial — Libertad de establecimiento — Impuesto sobre sociedades — Normativa de 
un Estado miembro — Determinación de la renta imponible de las sociedades — Ventaja concedida 

gratuitamente por una sociedad residente a una sociedad no residente a la que está vinculada por vínculos 
de interdependencia — Rectificación de las rentas imponibles de la sociedad residente — No rectificación 
de las rentas imponibles en caso de ventaja idéntica concedida por una sociedad residente a otra sociedad 
residente a la que está vinculada por vínculos de ese tipo — Restricción a la libertad de establecimiento — 

Justificación)

(2018/C 259/05)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Finanzgericht Rheinland-Pfalz

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Hornbach-Baumarkt-AG

Demandada: Finanzamt Landau

Fallo

El artículo 43 CE (actualmente artículo 49 TFUE), en relación con el artículo 48 CE (actualmente artículo 54 TFUE), debe interpretarse 
en el sentido de que no se opone, en principio, a una normativa nacional como la controvertida en el litigio principal, en cuya virtud las 
rentas de una sociedad residente de un Estado miembro, que ha concedido a una sociedad establecida en otro Estado miembro, a la que 
está vinculada por una relación de interdependencia, ventajas en condiciones que difieren de las que habrían convenido, en circunstancias 
idénticas o similares, terceros independientes entre sí, deben calcularse como si hubieran sido aplicables las condiciones convenidas entre 
dichos terceros y ser objeto de rectificación, si no se ha llevado a cabo tal rectificación de las rentas imponibles, siendo así que no se 
procede a la rectificación de las rentas imponibles cuando una sociedad residente concede esas mismas ventajas a otra sociedad residente, a 
la que está vinculada por una relación de interdependencia. Corresponde no obstante al órgano jurisdiccional nacional comprobar si la 
normativa controvertida en el litigio principal ofrece al contribuyente residente la posibilidad de probar que las condiciones convenidas lo 
han sido por motivos comerciales derivados de su posición de asociado de la sociedad no residente. 

(1) DO C 343 de 19.9.2016

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 29 de mayo de 2018 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Nederlandstalige rechtbank van eerste aanleg Brussel — Bélgica) — Liga van 
Moskeeën en Islamitische Organisaties Provincie Antwerpen, VZW y otros / Vlaams Gewest

(Asunto C-426/16) (1)

[Procedimiento prejudicial — Protección del bienestar de los animales en el momento de la matanza — 
Métodos particulares de sacrificio prescritos por ritos religiosos — Fiesta del Sacrificio islámica — 

Reglamento (CE) n.o 1099/2009 — Artículo 2, letra k) — Artículo 4, apartado 4 — Obligación de realizar 
el sacrificio ritual en un matadero que cumpla los requisitos del Reglamento (CE) n.o 853/2004 — 

Validez — Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea — Artículo 10 — Libertad de 
religión — Artículo 13 TFUE — Respeto de las costumbres nacionales en materia de ritos religiosos]

(2018/C 259/06)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Nederlandstalige rechtbank van eerste aanleg Brussel
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Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Liga van Moskeeën en Islamitische Organisaties Provincie Antwerpen, VZW, Unie van Moskeeën en 
Islamitische Verenigingen van Limburg, VZW, Unie van Moskeeën en Islamitische Verenigingen Oost-Vlaanderen, VZW, 
Unie der Moskeeën en Islamitische Verenigingen van West-Vlaanderen, VZW, Unie der Moskeeën en Islamitische 
Verenigingen van Vlaams-Brabant, VZW, Association Internationale Diyanet de Belgique, IVZW, lslamitische Federatie van 
België, VZW, Rassemblement des Musulmans de Belgique, VZW, Erkan Konak, Chaibi El Hassan

Demandada: Vlaams Gewest

Con intervención de: Global Action In The Interest Of Animals, VZW

Fallo

1) El examen de la cuestión prejudicial no ha revelado la existencia de ningún elemento que pueda afectar a la validez del artículo 4, 
apartado 4, del Reglamento (CE) n.o 1099/2009 del Consejo, de 24 de septiembre de 2009, relativo a la protección de los animales 
en el momento de la matanza, en relación con el artículo 2, letra k), del mismo Reglamento, a la vista del artículo 10 de la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y del artículo 13 TFUE.

(1) DO C 383 de 17.10.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 31 de mayo de 2018 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Fővárosi Törvényszék — Hungría) — Zsolt Sziber / ERSTE Bank 

Hungary Zrt

(Asunto C-483/16) (1)

(Procedimiento prejudicial — Protección de los consumidores — Cláusulas abusivas en los contratos 
celebrados con los consumidores — Directiva 93/13/CEE — Artículo 7, apartado 1 — Contratos de 

préstamo denominados en moneda extranjera — Normativa nacional que establece requisitos procesales 
específicos para impugnar el carácter abusivo — Principio de equivalencia — Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea — Artículo 47 — Derecho a la tutela judicial efectiva)

(2018/C 259/07)

Lengua de procedimiento: húngaro

Órgano jurisdiccional remitente

Fővárosi Törvényszék

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Zsolt Sziber

Demandada: ERSTE Bank Hungary Zrt

con intervención de: Mónika Szeder

Fallo

1) El artículo 7 de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados 
con consumidores, debe interpretarse en el sentido de que no se opone, en principio, a una normativa nacional que establece requisitos 
procesales específicos, como los controvertidos en el litigio principal, para las demandas interpuestas por los consumidores que hayan 
celebrado contratos de préstamo denominados en moneda extranjera que contengan una cláusula que estipule una diferencia entre el 
tipo de cambio aplicable al desembolso del préstamo y el aplicable a su amortización y/o una cláusula que estipule una opción de 
modificación unilateral que permita al prestamista aumentar los intereses y los gastos, siempre que la apreciación del carácter abusivo 
de las cláusulas contenidas en tal contrato permita restablecer la situación de hecho y de Derecho en la que se encontraría el 
consumidor de no haber existido dichas cláusulas abusivas.
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